SENTENCIA.

Ref. PA – 1 – 11

JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE, a las diez horas treinta minutos del día uno de abril de dos mil once.

I) DATOS DE IDENTIFICACIÓN. 

DEMANDANTE: MANUEL DE JESÚS SOLIZ SOSA.

Edad: 73 años de edad.

Profesión: Comerciante.

Domicilio: Aguilares, Departamento de San Salvador.

DUI: 00524345-9.

PROCURADOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: Licenciado JUAN FRANCISCO GUZMÁN PAZ.
Edad:  35 años de edad.

Profesión: Abogado.

Domicilio: Aguilares, Departamento de San Salvador.

DUI: 00044687-4.

NIT: 0601-251275-101-6

Tarjeta de Identificación de Abogado: 18,828.

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO CORCIO.

Edad: 57 años de edad.

Profesión: Ingeniero Agrónomo.

Domicilio: San Salvador, Departamento de San Salvador.

DUI: 01153045-7.

NIT: 0810-100152-001-0.

PROCURADOR DE LA

PARTE DEMANDADA: Licenciado ALEX ERNESTO QUINTANILLA LINARES.
Edad:  40 años de edad.

Profesión: Abogado.

Domicilio: Santa Tecla, Departamento de La Libertad.

DUI: 02081324-5.

NIT: 0614-191070-130-9
Tarjeta de Identificación de Abogado: 18,042.




Intervino en el presente Juicio el Licenciado JUAN FRANCISCO GUZMÁN PAZ, en el carácter de Apoderado General Judicial del señor MANUEL DE JESÚS SOLIZ SOSA, reclamándole cantidad de dinero y accesorios de Ley, por el pago de una acción cambiaria; y el Licenciado ALEX ERNESTO QUINTANILLA LINARES, en calidad de Apoderado General Judicial del demandado, señor CARLOS ALBERTO CORCIO.




LEIDOS LOS AUTOS




SE OBTIENE EL RESULTADO:

II) ANTECEDENTES DE HECHO. 

1-) Que el Licenciado GUZMÁN PAZ, en la demanda interpuesta en este tribunal el día doce de noviembre de dos mil diez, en lo conducente EXPUSO: “Que mi representado con fecha tres de enero del año dos mil siete, celebró contrato de arrendamiento de un inmueble propiedad del señor Manuel Alberto Chacón Solís, para el uso de Establecimiento Comercial, con el señor Carlos Alberto Corcio; y es el caso señora juez, que dicho señor se encuentra en mora en el pago de las cuotas mensuales que es pactaron ene l contrato respectivo a partir de los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre del año dos mil diez, y enero del presente año hasta la fecha, ascendiendo dicha mora a una cantidad total de dos mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América; y siendo esta una causal de terminación del contrato según se estableció ene l mismo y aceptado por ambos contratantes se vuelve entonces, de estricto cumplimiento y obligatorio para ambos cumplir con el mismo. Artículos 1416, 1730, y 1732, del C.C., razón por la cual vengo ante su digna autoridad con instrucciones precisas de mi mandante y conforme a lo dispuesto en los Artículos 35 inciso 2°, 241 y 418, del Código Procesal Civil y Mercantil, a demandar al señor Carlos Alberto Corcio, quien es de cincuenta y ocho años de edad, Ingeniero Agrónomo, del domicilio de San Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero un millón ciento cincuenta y tres mil cuarenta y cinco – ocho; quien puede ser citado, notificado y emplazado, en la dirección siguiente: Local número dos, sobre la octava calle oriente, de la Lotificación San Rafael, atrás de la Cruz Roja, de la ciudad de Aguilares, lugar donde se encuentra ubicado el inmueble objeto del contrato de arrendamiento; EN PROCESO ABREVIADO DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN LOCAL COMERCIAL, DESOCUPACION DEL INMUEBLE Y PAGO DE CÁNONES ADEUDADOS”.
2) Por resolución de folio 10, de fecha uno de febrero de dos mil once, por haberse cumplido con todas las formalidades esenciales que enuncia el Art. 418 C.Pr.Cv. y M., se admitió la demanda de folio uno; se señaló día y hora para la celebración de la Única Audiencia; y se ordenó citar al demandado, CARLOS ALBERTO CORCIO, para lo cual se libró Comisión Procesal al Juzgado de Paz de Aguilares, a efecto de realizar dicha citación conforme a derecho.

3) Asimismo, de conformidad a los Artículos 67, 68, y 69 C.Pr.Cv. y M., se le hizo saber al demandado, su deber de apersonarse con su Procurador, y de todos los medios de prueba que pretendiere hacer valer; y que la audiencia no se suspendería por su incomparecencia, continuando el proceso sin necesidad de declarar su rebeldía.

4) Por resolución de folio 18, de fecha veintiuno de febrero de dos mil once, se tuvo por recibido el oficio Número 164, de fecha quince de febrero de dos mil once, juntamente con la Comisión Procesal que se libro al Juzgado de Paz de Aguilares, con el objeto de emplazar y notificar al señor CARLOS ALBERTO CORCIO, y citarlo para comparecer a la única audiencia, la cual se devolvió debidamente diligenciada; habiendo sido citado de forma personal, el día quince de febrero de dos mil once, tal como consta en esquela que corre agregada a folio 17.
5) Por resolución de folio 25, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil once, se tuvo por parte al Licenciado ALEX ERNESTO QUINTANILLA LINARES, en su carácter de Apoderado General Judicial del señor CARLOS ALBERTO CORCIO; y en vista de que en su escrito agregado a folio 19 y 20 formuló su contestación de la demanda, se le hizo saber al procurador de la parte demandada, que en la Audiencia señalada para las diez horas del día siete de marzo del corriente año, debían efectuarse todas las alegaciones y verterse todos los medios probatorios de que intente valerse, en el caso de no haber una avenencia entre las partes.

6) Por resolución de fecha siete de marzo de dos mil once, de folio 30, se tuvo por agregado escrito del Licenciado ALEX ERNESTO QUINTANILLA LINARES, juntamente con constancia expedida por el Tribunal de Sentencia de Zacatecoluca, por medio de la cual justificó la incomparecencia a la audiencia programada a las diez horas, por encontrarse en el desarrollo de la vista pública en el referido tribunal de sentencia, por lo que se tuvo por justificada su incomparecencia y se reprogramó la audiencia a las diez horas del día catorce de marzo de dos mil once.
7) Dando cumplimiento a lo relacionado en el párrafo anterior, se desarrolló la Audiencia señalada para las diez horas del día catorce de febrero de dos mil once, en el presente proceso Abreviado, con la asistencia de los procuradores de las partes, y presente únicamente la parte material demandada, no así el demandante.

8) En el desarrollo de la Única Audiencia, posterior a haberse agotado la fase de conciliación, la parte actora ratificó en todas y cada una de sus partes la demanda interpuesta en éste Juzgado el día veinticinco de enero de dos mil once, cuyas pretensiones consisten en el pago de los cánones adeudados, la terminación del contrato de arrendamiento y la desocupación del inmueble objeto del contrato.

9) Por su parte, el procurador de la parte demandada, plantea su defensa en que no se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1765 del Código Civil, en el sentido que no se han efectuado dos reconvenciones previas a entablar la demanda; además expresó el reconocimiento de una deuda en virtud del contrato de arrendamiento; y que la Suscrita Jueza, no puede ser objetiva a efecto de valorar dicha demanda, porque faltando el requisito de las dos reconvenciones, la demanda no esta apegada a derecho. Asimismo, reconoce que la demanda nace con la mora, pero que previamente se debe agotar el requisito de la reconvención.

10) En relación a la prueba propuesta y presentada por la parte actora, consistente en el Testimonio de la Escritura Pública Contrato de Arrendamiento de Local, otorgada ante los oficios de la Notario Inés María Cuchilla Taura, el día tres de enero de dos mil siete; además ofrece como prueba documental el último recibo de pago, correspondiente al mes de junio del año dos mil diez, presentado en la audiencia, el cual fue exhibido a la parte demandada, y no presentando objeciones fue agregado al proceso, teniéndose por admitida la prueba de la parte actora; por su parte la parte demandada, en vista de haber alegado en escrito de contestación se tuvieron por admitidos los recibos de pago que constan en el proceso de referencia 9-O-10, seguido ante este Juzgado, dichos recibos están numerados de la siguiente forma: treinta y cinco, treinta y seis, y treinta y siete, en donde constan la emisión de los mismos, de fechas nueve de marzo de dos mil diez, y dieciséis de mayo de dos mil diez, correspondientes a los alquileres del local del cuatro de noviembre al cuatro de diciembre de dos mil nueve, y del cuatro de diciembre al cuatro de enero de dos mil diez, y del cuatro de enero de dos mil diez, al cuatro de febrero de dos mil diez, respectivamente.



II) FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

1) El presente proceso, se funda en un contrato de arrendamiento de local comercial, cuya pretensión de la parte demandante es la terminación del contrato, la desocupación del inmueble objeto del mismo, y el pago de cánones de arrendamiento adeudados. La cuantía de ésta última pretensión no supera la cantidad de veinticinco mil colones, por lo que de conformidad al Artículo 241 C.Pr.Cv. y M. 
2) El objeto del proceso, como se ha descrito en el párrafo anterior, recae sobre el arrendamiento de un local comercial, por lo tanto, tiene un trasfondo lucrativo, y por ende beneficioso económicamente para ambas partes contratantes, es decir, el arrendador se lucra del pago de las cuotas fijadas mensualmente durante la vigencia de dicho contrato; y por su parte el arrendatario, se lucra de la operación de un negocio de agroservicio, y se resume en pedir la terminación y condena.
3) El contrato, de forma genérica según el Art. 1309 C.C. como “una convención en virtud de la cual una o mas personas se obligan para con otra u otras, o recíprocamente, a dar, hacer o no hacer alguna cosa”; de ello se entiende que las partes se supeditan en primer lugar a lo establecido en el contrato, y subsidiariamente, en lo que no se regule en él, a lo que establezca la ley.

4) En cuanto a lo alegado por la parte demandada, específicamente aduciendo, que para que el demandante proceda a entablar la acción en su contra, se debe haber cumplido con el presupuesto de dos reconvenciones en la forma estipulada en el Art. 1765 C.C., el cual reza: “La mora de un período entero en el pago de la renta, dará derecho al arrendador después de dos reconvenciones, entre las cuales medien a lo menos cuatro días, para hacer cesar inmediatamente el arriendo…”, a lo cual la Suscrita aclaró en la única audiencia, que existe una mora contractual, en virtud de la cual las partes establecen como operará, la cual taxativamente está regulada en el contrato. En el derecho privado, las partes se rigen por lo que voluntariamente han asumido en virtud de un contrato; y se aplica lo que literalmente se ha escrito en el mismo. En tal sentido, el Art. 1765, tiene aplicación subsidiaria, a lo que ambos contratantes habían dispuesto en el contrato. En cuanto a las dos reconvenciones que el procurador de la parte demandada señala, también son alegaciones que quedan desvirtuadas, ya que en su escrito “de contestación de la demanda”, como en lo manifestado en la audiencia, se  hizo relación al proceso de referencia 9-O-10, lo cual per se  constituye una “reconvención judicial”, proceso terminó por haberse declarado la Caducidad de la Instancia, asimismo, el presente proceso, es una manifestación “más que evidente” de una reconvención, y con obviedad, han transcurrido más de cuatro días entre la interposición de los dos procesos; de ello se desprende que, si se han interpuesto dos demandas en contra del arrendador, a efecto que se de por terminado el contrato, se efectúe la desocupación y se verifique la entrega del inmueble, y que éste pague los cánones de arrendamiento adeudados, es porque la parte interesada previamente ha agotado las gestiones necesarias a fin de que se cumplan las pretensiones de su demanda.
5) Sobre la prueba aportada, en primer lugar haciendo alusión a la presentada por la parte actora, consistente en la fotocopia certificada por Notario del Testimonio de la Escritura Pública del Contrato de Arrendamiento de Local, se logra comprobar la existencia del vinculo contractual entre ambas partes; además, en el desarrollo de la audiencia, se presentó el último recibo de pago, correspondiente al mes de junio del año dos mil diez; con lo que se comprueban los extremos de su pretensión; por su parte, la parte demandada, únicamente presentó como prueba los tres recibos relacionados en el numeral diez, de antecedentes de hecho de la presente sentencia, los cuales son anteriores al presentado por la parte actora. Por lo que con la prueba desfilada en el proceso, la parte demandada no ha logrado desvirtuar los señalamientos efectuados por la actora.
6) Es importante hacer mención, que el presente proceso se fundamenta en que ha existido mora, situación que motivó a la parte demandante a interponer la acción; además, como ya se ha dicho, la parte demandada ha fundamentado su defensa en el Art. 1765 C.C., disposición que también hace clara vinculación con la mora, por lo que es pertinente aclarar lo relativo a dicho aspecto. Al efecto, en la Sentencia pronunciada por la Cámara Tercera de lo Civil de la Primera Sección del Centro, que resuelve el recurso de revisión de referencia R-166-I-08, menciona: “Desde la Óptica jurídica, mora no es más que el retardo o retraso en el cumplimiento de la obligación. Y, es que toda disconformidad de conducta, entre lo obrado y lo decidido, imputa incumplimiento del deudor. Mora ex re, es la que se produce cuando por la naturaleza y circunstancias de la obligación, se evidencia que el pago al tiempo del vencimiento es fundamental para el acreedor, de ahí que la ley la presuma, sin necesidad de otros requisitos. Presunción "Juris Tantum" significa la afirmación o conjetura legal que puede ser destruida por prueba en contra, y surte efectos mientras no se demuestre lo contrario.”. Ello se relaciona con lo dispuesto en el Art. 1422 numeral 1° C.C., que establece: “El deudor está en mora: 1° Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término estipulado, salvo que la ley en casos especiales exija que se requiera al deudor para constituirle mora”; y siendo el contrato legalmente celebrado, y por ende obligatorio para las partes, y que la mora se encuentra regulada dentro del mismo, lo cual da derecho al arrendador a hacer cesar el arriendo, por ser ésta “una causal de terminación del contrato”; por lo demás, la naturaleza de la recovención de la mora es precisamente un presupuesto para la responsabilidad civil, es decir, para un futuro reclamo de indemnización de daños y perjuicios y no para la pretensión de terminación del contrato; ello porque después de la mora se puede solicitar daño emergente y lucro cesante.
7) En la audiencia única, también se hizo consideración respecto de la mala fe reconocida por la propia parte demandada, puesto que asumió que ya se había entablado otro proceso en su contra; ello contraviene lo que establece el Art. 1417 C.C., el cual reza: “Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no sólo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley o la costumbre pertenecen a ella”. De lo anterior, se denota que la parte demandada, ya tenía conocimiento de que había sido reconvenida con anterioridad por la vía judicial, lo que a juicio de la Suscrita constituye una reconvención, y debió el arrendatario de ejecutar lo acordado en la convención de buena fe.
Así lo anterior, en el caso sub judice, la parte demandada no ha desvirtuado las pretensiones de la parte actora; se ha comprobado la existencia de la relación contractual entre el señor MANUEL DE JESÚS SOLIZ SOSA, en calidad de arrendador, y el señor CARLOS ALBERTO CORCIO; además, se ha demostrado la existencia de la mora en el pago de las cuotas reclamadas por la parte actora, y por su parte la parte demandada ha aceptado estar en mora de la obligación contractual, y finalmente, con lo relacionado en cuanto al proceso previo por el cual fue demandado el señor Corcio, ha quedado establecida una reconvención judicial con anterioridad a la que constituye el presente juicio, por todo ello, es procedente acceder a lo pedido por la parte actora.

III) FALLO.
POR LO TANTO: De conformidad a los considerándos anteriores y a los Arts. 1, 3, 11, 18, 22, 181 y 185 Cn., 1309, 1416, 1417, 1422 C.C.; 217, 218, 418, 430, C.Pr.Cv. y M., a nombre de la República de El Salvador FALLO: I) Aclara la suscrita Jueza, que en la acta levantada de la única audiencia, se consignó erróneamente que la cantidad a la cual era condenado el señor Corcio era de Dos Mil Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América, siendo lo correcto, la cantidad a que se condena en el fallo de la presente sentencia. II) Declárase ha lugar a la terminación del contrato de arrendamiento entre los señores MANUEL DE JESÚS SOLIZ SOSA, en calidad de arrendador, y el señor CARLOS ALBERTO CORCIO; así como a la desocupación del inmueble objeto del arrendamiento. III) Ha lugar al pago de los cánones de arrendamiento, correspondientes a los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año dos mil diez, y enero del corriente año, cuya cantidad asciende a DOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. IV) Ha lugar a la condena en costas en contra de la parte demandada, causadas en ésta instancia. V) Y por respeto a los principios constitucionales de audiencia y legitima defensa, notifíquese la presente Sentencia a las partes por medio de sus apoderados, de conformidad al Art. 184 C.Pr.Cv. y M.




